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Diario de Sevilla Andalucía El Ayuntamiento de Granada debe pagar 18 millones por las fincas del Parque de la Salud
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Vuelos Baratos

Descubre la nueva interfaz 
de VuelosBaratos.es.
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innovador!
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Baratos
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y Low Cost en un solo 
buscador: Iberia, 
Spanair, Air Berlin, Easy 
Jet, Vuelin...

La Sala de lo Contencioso Administrativo del

Tribunal Supremo ha zanjado el pleito abierto desde 1998 por la expropiación de terrenos

para construir el Campus de la Salud de Granada. Y lo ha hecho dándole la razón a los

propietarios del suelo y quitándosela al Ayuntamiento, que deberá pagar a los antiguos

dueños cerca de 18 millones de euros por haber incumplido la legalidad a la hora de

expropiar las fincas. El auto del Supremo ratifica lo que hace un año dijo el Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía: la forma en la que el Consistorio tramitó el expediente

de expropiación en 1998, siendo alcalde Gabriel Díaz Berbel (PP), así como el uso final que

se le dio a los terrenos, no se ajustó a la legalidad. 

El auto del Tribunal Supremo establece ahora que el Consistorio granadino deberá abonar

además las costas procesales causadas y acuerda: "Declarar la inadmisión del recurso de

casación interpuesto por la representación procesal del Ayuntamiento de Granada contra la

sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que se declara firme".

El Ayuntamiento de Granada debe pagar 
18 millones por las fincas del Parque de la 
Salud
El Tribunal Supremo ratifica la ilegalidad de las expropiaciones realizadas 
en 1998
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ENCUESTA

La VIII Legislatura autonómica se ha

iniciado. PSOE, PP e IU apuestan por el 

consenso para desarrollar el nuevo Estatuto

de Autonomía. ¿Será posible?

VOTAR Ver resultados

Han contestado 428 personas

 - El consenso será posible porque los tres partidos
ya pactaron el Estatuto.

 El consenso será imposible porque al PSOE no le
interesa.

 El consenso será imposible porque al PP no le
interesa.

 El consenso será imposible porque a IU no le
interesa.
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